
Exp 4 02082, - 

GRUPO PROVI C.A. 
GRUPOVICA 

Guayaquil, 18 de Mayo del 2012 / 

Señor 

Carlos Xavier Jácome López 
Ciudad. - 

De mis consideraciones gOSt- 1-90 

Cúmpleme informarle que la Junta General de Accionistas, de la Compañía 
GRUPO PROVI C.A. GRUPOVICA., en su sesión celebrada el día de hoy, tuvo 

el acierto dé reelegirlo a usted PRESIDENTE de la misma por un período de 
/ CINCO AÑOS contados a partir de la inscripción de este nombramiento. El 

último nombramiento otorgado a su favor, consta inscrito en el Registro Mercantil 
de Guayaquil, con fecha 07 de Septiembre del 2007. 

En el ejercicio de su cargo, corresponde a usted la representación legal, judicial y 
extrajudicial de la Compañía en la forma que establece sus Estatutos, de manera 
individual. 

Los Estatutos de la Compañía GRUPO PROV] C.A. GRUPOVICA, constan en la 
Escritura Pública de Constitución celebrada ante el Notario Publico Trigésimo del 

Cantón Guayaquil, Ab, Piero Aycart Vicenzíni con fecha 21 de abril de 
1998, la misma que se encuentra inscrita en el Registro Mercantil del 

cantón Guayaquil el 6 de agosto de 1998. 

Atentamente, Aot. y 

Ab He e Jácome 
Secretario ad-hoc 

Razón: Acepto el nombramiento de PRESIDENTE que antecede, en 
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-1Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO: 32,099 
FECHA DE REPERTORIO:08/jun/2012 
HORA DE REPERTORIO: :12:52 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha ocho de Junio del dos mil doce cda inscrito el presente: * 
Nombramiento de Presidente, de la Compañía GRUPO PROVI. C.A. 
GRUPOVICA, a favor de CARLOS XAVIER JACOME' LOPEZ, de 
fojas 58.617 a 58.618, Registro Mercantil número 10.188. ] o 

ORDEN: 32099 
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